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Llegar Atrasado a  la Jornada sin 

fustificación

Registro de la falta en la hoja 

de vida                                 Al 

tercer atraso entrevista con el o 

la apoderada. Comunicación a 

apoderado

Inasistencia sin Justificar 

Compromiso escrito                       

Toda inasistencia debe ser 

justificada y comunicada por 

escrito. Comunicación a 

apoderado

Uso de ropas que no corresponde 

al uniforme                                       

Uso de buzo fuera del horario de 

Educación Fisica. 

Uso de piercing, expansiones,  

pulseras, collares por seguridad 

Uso de colores extravagantes en el 

cabellos para todos y todas las 

estudiantes                               Usar 

Maquillaje 

Utilizar objetos que distraigan el 

desarrollo de la clase y que no 

fueron solicitados para ella 

(celulares, juguetes, Tablet, 

audífonos, parlantes, etc.)

Registro de la falta en la hoja 

de vida. Citación a apoderado.                        

Retiro de objetos distractores y 

posterior entrega al estudiante 

o al apoderado si es reiterado

Profesores o cualquier 

miembro de la 

comunidad que 

conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolarl

	Diálogo Formativo con el/la estudiante. 

	Reflexión, abordando la importancia de la 

concentración en clases.

Ante reiteradas faltas (+3), citación a 

apoderado.                                        

Servicio comunitario.                                            

Derivación a especialista.                  

Cambio de ambiente pedagógico

	Diálogo Formativo con el/la estudiante. 

	Reflexión, abordando la importancia de la 

concentración en clases.

Ante reiteradas faltas (+3), citación a 

apoderado.                                        

Servicio comunitario.                                            

Derivación a especialista.                  

Cambio de ambiente pedagógico

Interrumpir la clase, gritar en 

clases, lanzar objetos. 

Registro de la falta en la hoja 

de vida. Citación a apoderado.                        

Retiro de objetos distractores y 

posterior entrega al estudiante 

o al apoderado si es reiterado

Profesores o cualquier 

miembro de la 

comunidad que 

conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

	Diálogo Formativo con el/la estudiante. 

	Reflexión, abordando la importancia de la 

concentración en clases.

Ante reiteradas faltas (+3), citación a 

apoderado.                                        

Servicio comunitario.                                            

Derivación a especialista.                  

Cambio de ambiente pedagógico

	Diálogo Formativo con el/la estudiante. 

	Reflexión, abordando la importancia de la 

concentración en clases.

Ante reiteradas faltas (+3), citación a 

apoderado.                                        

Servicio comunitario.                                            

Derivación a especialista.                  

Cambio de ambiente pedagógico

FALTAS LEVES 

Son aquellas actitudes y comportamiento que no afectan el normal desarrollo del proceso enseñanza aprendizaje, ni provoca daño físico a otro miembro de la unidad educativa.

Norma

Descripción de la Falta 

Procedimientos de medias 

administravitas 

Responsables 

informar falta

MEDIDA FORMATIVA Y/O DISCIPLINARIA (RESPONSABILIDAD DE INSPECTORÍA)

Conducta Esperada

Las y los miembros de la 

comunidad educativa  

cumplirán con los horarios y 

el calendario escolar anual.
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Profesores o cualquier 

miembro de la 

comunidad que 

conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

                                                                                                      

Diálogo personal formativo con el o la 

apoderada.                                            Si 

se reitera la falta, asistir a taller formativo 

sobre hábitos y responsabilidades para 

padres, madres y/o apoderados.

                                                                                                      

Diálogo personal formativo con el o la 

apoderada.                                            Si 

se reitera la falta, asistir a taller formativo 

sobre hábitos y responsabilidades para 

padres, madres y/o apoderados.

Los alumnos deben 

presentarse todos los días 

debidamente uniformados y 

velando por su correcta 

presentación personal 

(aseados, peinados, etc).

Dialogo personal formativo              

Cambio de ropa/ Retiro de accesorios/ 

Retiro de maquillaje/ accesorios                                 

Presentarse al dia siguiente uniformado, 

de acuerdo a la norma.              Si se 

reitera la falta, asistir a taller formativo 

sobre hábitos y responsabilidades para 

padres, madres y/o apoderados.
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Revisión de uniforme              

Informar telefónicamente al 

apoderado/a                            

Registro de la falta en la hoja 

de vida                          Citación 

a poderado                  

Compromiso del estudiante y 

del apoderado/a 

Mantienen (disciplina) una 

buena conducta y un trato 

respetuoso en los distintos 

espacios del 

establecimiento
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Profesores o cualquier 

miembro de la 

comunidad que 

conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Dialogo personal formativo              

Cambio de ropa/ Retiro de accesorios/ 

Retiro de maquillaje/ accesorios                                 

Presentarse al dia siguiente uniformado, 

de acuerdo a la norma.              Si se 

reitera la falta, asistir a taller formativo 

sobre hábitos y responsabilidades para 

padres, madres y/o apoderados.



Interpretar de forma irrespetuosa el 

himno nacional o el himno del 

colegio

Enviar a Inspectoría.    

Registrar en el libro de clases 

si son situaciones reiterativas.

Profesores o cualquier 

miembro de la 

comunidad que 

conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Diálogo personal formativo, durante la 

actividad.                                              

Separar del acto si es necesario.         Si 

se reitera la falta citar a apoderado. 

Evaluar derivación a especialista.

Diálogo personal formativo, durante la 

actividad.                                              

Separar del acto si es necesario.         Si 

se reitera la falta citar a apoderado. 

Evaluar derivación a especialista.

Interrumpir o impedir que otros 

puedan tomar atención o participar 

en actos cívicos.

Enviar a Inspectoría.    

Registrar en el libro de clases 

si son situaciones reiterativas.

Profesores o cualquier 

miembro de la 

comunidad que 

conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Diálogo personal formativo, durante la 

actividad.                                              

Separar del acto si es necesario.         Si 

se reitera la falta citar a apoderado. 

Evaluar derivación a especialista.

Diálogo personal formativo, durante la 

actividad.                                              

Separar del acto si es necesario.         Si 

se reitera la falta citar a apoderado. 

Evaluar derivación a especialista.

Los y las estudiantes 

cumplirán con sus deberes 

escolares en el tiempo que 

son requeridos por sus 

profesores/as
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Inasistencias reiteradas sin 

justificar.  Atrasos reiterados sin 

justificara. Faltar a pruebas y 

controles en forma reiterativa.

Registrar las faltas. - 

Comunicación y/o citación al 

apoderado/a. Compromiso por 

escrito de asistencia y 

rendición de pruebas. Se 

adecúa evaluación según 

consta el manual de 

evaluación. Entregar hoja de 

derivación a Asistente Social.

Profesor jefe o de 

asignatura.     

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Entrevista de profesor jefe, dupla 

psicosocial, registrar acuerdo de 

responsabilidad del apoderado/a, para 

revertir la situación.                                 

Trabajo pedagógico de nivelación parte 

del/la estudiante.                      Derivación 

a OPD.

Entrevista de profesor jefe, dupla 

psicosocial, registrar acuerdo de 

responsabilidad del apoderado/a, para 

revertir la situación.                                 

Trabajo pedagógico de nivelación parte 

del/la estudiante.                      Derivación 

a OPD.

	Diálogo Formativo con el/la estudiante. 

	Reflexión, abordando la importancia del 

respeto.

Ante reiteradas faltas (+3), citación a 

apoderado.                                        

Servicio comunitario.                                            

Derivación a especialista.                  

Cambio de ambiente pedagógico

	Diálogo Formativo con el/la estudiante. 

	Reflexión, abordando la importancia del 

respeto.

Ante reiteradas faltas (+3), citación a 

apoderado.                                        

Servicio comunitario.                                            

Derivación a especialista.                  

Cambio de ambiente pedagógico

Mantienen (disciplina) una 

buena conducta y un trato 

respetuoso en los distintos 

espacios del 

establecimiento
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Decir improperios, malas 

palabras,garabatos.

Registro de la falta en la hoja 

de vida. Citación a apoderado 

si es reiterado.

Profesores de 

asignatura                        

Profesor/a jefe 

Convivencia escolar              

Inspector General 



1er CICLO y Educación parvularia 2do CICLO

Los alumnos serán capaces de 

desarrollar sus actividades 

académicas responsablemente 

cumpliendo con sus deberes 

escolares solicitados por los 

docentes.
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reforzamientos  académicos 

citados por el colegio.                            

Faltar a pruebas y controles sin 

justificativo por mas de 3 veces 

Citación a apoderado.                 

Registrar las faltas en registro de 

observaciones del alumno.                

Compromiso escrito de asistencia y 

rendición de pruebas 

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Entrevista de apoderado, alumno y 

profesor jefe.                         

Entrevista con Inspector General                        

Entrevista UTP                              

Entrevista con dupla psicosocial 

Evaluar derivación a OPD

Entrevista de apoderado, alumno y 

profesor jefe.                         

Entrevista con Inspector General                        

Entrevista UTP                              

Entrevista con dupla psicosocial 

Evaluar derivación a OPD

Los miembros de la unidad 

educativa darán buen uso y 

cuidado de los bienes tecnológicos 

y materiales que el 

establecimiento le  brinda para un 

buen desarrollo del aprendizaje.

Rayar y/o destrozar los servicios 

higiénicos, mobiliario, material 

didáctico y estructura 

perteneciente al establecimiento. 

   Registro de la falta en la hoja de vida.                                               

Citación al apoderado/a                                     

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Diálogo personal reflexivo con el/la 

estudiante y citación a apoderado/a             

Proceso de reparación del material 

dañado (pago del material).            

Servicio comunitario.             

Diálogo personal reflexivo con el/la 

estudiante y citación a apoderado/a             

Proceso de reparación del material 

dañado (pago del material).            

Servicio comunitario.             

Robar dentro del establecimiento 

ya sean, objetos, dinero, bienes 

de cualquier tipo, de otros/as 

compañeros/as, funcionarios/as 

o del mismo establecimiento

Abrir protocolo de investigación. 

Citación de apoderado/a.              

Registro en hoja de vida.              

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a 

Medidas de reparación.                      

Si se reitera la falta evaluación por 

dupla psicosocial

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a 

Medidas de reparación.                      

Si se reitera la falta evaluación por 

dupla psicosocial

Los/las miembros de la comunidad 

educativa practican actitudes de 

respeto, genero, tolerancia y 

aceptación de la diversidad

Utilizar lenguaje discriminatorio y 

ofensivo contra cualquier 

miembro de la comunidad 

educativa, así como el uso de 

vocabulario inadecuado o 

grosero (chistes, garabatos, 

insultos, trato discriminatorio 

racial, étnico, religioso, social, 

cultural, denostación del género, 

acoso verbal, etc.) que hiera al 

otro.

Derivación a convivencia escolar.                

Registro de la falta en la hoja de vida.    

Citación del/la apoderado/a                          

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a 

Medidas de reparación.            Servicio 

Comunitario                         Si se 

reitera la falta evaluación por dupla 

psicosocial

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a 

Medidas de reparación.            Servicio 

Comunitario                         Si se 

reitera la falta evaluación por dupla 

psicosocial

FALTAS GRAVES 

Son aquellas faltas que requieren de un procedimiento más complejo y que requieren de una investigación de los hechos considerando que afectan el desarrollo normal del proceso de aprendizaje

Conducta Esperada Descripción de la Falta Procedimientos de medidas administrativas
Responsables informar 

falta

MEDIDA FORMATIVA Y/O DISCIPLINARIA (RESPONSABILIDAD DE INSPECTORÍA)
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Norma

Los alumnos desarrollaran 

actitudes de honestidad en los 

distintos deberes y evaluaciones 

académicas.

Falsificar la firma del apoderado.                          

Copiar en pruebas y trabajos. 

Suplantar trabajos de 

compañeros.

Citación al apoderado/a                                  

Registro en hoja de vida                   

Compromiso escrito de no reincidencia 

de la falta                                             

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Diálogo personal reflexivo con alumno 

y apoderado. Proceder como lo indica 

el reglamento de evaluación. Asistir a 

taller dirigido por convivencia.

Diálogo personal reflexivo con alumno y 

apoderado. Proceder como lo indica el 

reglamento de evaluación. Asistir a 

taller dirigido por convivencia.



Dañar intencionalmente las 

pertenencias de otros/as 

compañeros/as (vestimenta, 

materiales u otros).

Derivación a convivencia escolar.                

Registro de la falta en la hoja de vida.    

Citación del/la apoderado/a                          

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a 

Medidas de reparación.            Servicio 

Comunitario                         Si se 

reitera la falta evaluación por dupla 

psicosocial

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a 

Medidas de reparación.            Servicio 

Comunitario                         Si se 

reitera la falta evaluación por dupla 

psicosocial

Mantener conductas de auto-

cuidado físico y psicológico

Mal uso de los sitios de internet. 

(Abrir y usar páginas en internet 

no autorizados, pornografía, 

retail, redes sociales, juegos, 

youtube, etc.)

Derivación a convivencia escolar.                

Registro de la falta en la hoja de vida.    

Citación del/la apoderado/a                          

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a                                    

Si se reitera la falta evaluación por 

dupla psicosocial

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a                                    

Si se reitera la falta evaluación por 

dupla psicosocial

Practican actitudes de respeto, 

tolerancia y aceptación de la 

diversidad

Proferir insultos o garabatos, 

hacer gestos groseros o 

amenazantes u ofender 

reiteradamente a cualquier 

miembro de la comunidad 

educativa

Derivación a convivencia escolar.                

Registro de la falta en la hoja de vida.    

Citación del/la apoderado/a                          

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a 

Medidas de reparación.            Servicio 

Comunitario                         

Evaluación por dupla psicosocial

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Citación con su apoderado/a 

Medidas de reparación.            Servicio 

Comunitario                         Evaluación 

por dupla psicosocial

Realizar acciones que pongan 

en riesgo la integridad física 

propia o de otros, como: trepar 

techos, fugarse, arrancarse, 

ingresar drogados o ebrios, 

entre otras

Derivación a convivencia escolar.                

Registro de la falta en la hoja de vida.    

Citación del/la apoderado/a                          

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Diálogo formativo.               Derivación 

a dupla psicosocial.  Restricción de 

participación en actividades: salidas 

pedagógicas, visitas culturales o 

deportivas, que impliquen un riesgo 

para sí mismo o para sus pares. De 

ser necesario meidida de protección / 

denuncia

Diálogo formativo.               Derivación 

a dupla psicosocial.  Restricción de 

participación en actividades: salidas 

pedagógicas, visitas culturales o 

deportivas, que impliquen un riesgo 

para sí mismo o para sus pares. De 

ser necesario meidida de protección / 

denuncia

Exposición de sí mismos, o por 

otros, con consentimiento, en 

fotografías o videos de 

connotación sexual en redes 

sociales.

Derivación a convivencia escolar.                

Registro de la falta en la hoja de vida.    

Citación del/la apoderado/a                          

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Diálogo formativo.               Derivación 

a dupla psicosocial.  Restricción de 

participación en actividades: salidas 

pedagógicas, visitas culturales o 

deportivas, que impliquen un riesgo 

para sí mismo o para sus pares. De 

ser necesario meidida de protección / 

denuncia

Diálogo formativo.               Derivación 

a dupla psicosocial.  Restricción de 

participación en actividades: salidas 

pedagógicas, visitas culturales o 

deportivas, que impliquen un riesgo 

para sí mismo o para sus pares. De 

ser necesario meidida de protección / 

denuncia

Exposición de otros u otras en 

redes sociales sin su 

consentimiento 

Derivación a convivencia escolar.                

Registro de la falta en la hoja de vida.    

Citación del/la apoderado/a                          

Profesor  asignatura, 

profesor Jefe.              

Inspectoria General        

Convivencia escolar UTP

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Medidas de reparación.              

Servicio comunitario                          Si 

se reitera la falta evaluación por dupla 

psicosocial

Dialogo personal y formativo con el/la 

estudiante 

Medidas de reparación.              

Servicio comunitario                          Si 

se reitera la falta evaluación por dupla 

psicosocial

B
u

e
n

 T
ra

to
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 B

u
e
n

 T
ra

to
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 B

u
e
n

 T
ra

to
 

Conductas que no pongan en 

riesgo la integridad física propia o 

la de sus compañeros
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Proferir insultos o 

garabatos, hacer gestos 

groseros o amenazantes 

u ofender reiteradamente 

a  cualquier  miembro de 

la  comunidad educativa.

Agredir físicamente 

golpear o ejercer  

violencia en contra de un 

alumno o de   cualquier 

otro   miembro de la 

Unidad Educativa.

Cuidar y Respetar  los 

distintos espacios públicos.
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Alterar el libro de clases 

(notas, anotaciones, etc.).                            

Mal uso de instrumento 

público

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderado.                   

Servicio comunitario.                  

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                    

Suspensión temporal 2 a 3 días           

Citación a apoderado.                   

Servicio comunitario.                  

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                    

Suspensión temporal 2 a 3 días           

Condicionalidad de Matricula

FALTAS MUY GRAVES 

Son aquellas faltas que requieren de procedimientos más complejos, considerando la investigación que permita conocer las versiones de todas las personas involucradas atender a los 

atenuantes y agravantes, cautelar la presunción de inocencia y contemplar instancias de apelación, antes de aplicar una sanción. Ej. Fuga reiterada, portar y vender droga en 

establecimiento, golpear a un superior, apropiarse de objetos y dinero, adulterar libro de clases, portar elementos cortos

Norma Descripción de la Falta 

Procedimientos de 

medidas 

administrativas Responsables 

ACCION REMEDIAL Y/O FORMATIVA

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación apoderado.                      

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas a través del proceso de 

mediación escolar.                        

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).              

Suspensión temporal 2 a 3 días.              

Derivación a especialista.                                      

Cambio de  ambiente pedagógico en 

situaciones de especial gravedad. 

(cambio de curso).           

Citación apoderado.                      

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas a través del proceso de 

mediación escolar.                        

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).              

Suspensión temporal 2 a 3 días.              

Derivación a especialista.                                      

Cambio de  ambiente pedagógico en 

situaciones de especial gravedad. 

(cambio de curso).           

Condicionalidad de matricula    

Cancelación de matricula

Conducta Esperada

Practican actitudes de 

respeto, tolerancia y 

aceptación de la diversidad 

en general B
u

e
n

 t
ra

to

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 



Participar en bulliyng 

(matonaje), grooming, 

que afecten a cualquier 

integrante de la 

comunidad escolar

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderado.                   

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas a través del proceso de 

mediación escolar.                      

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                     

Servicio comunitario.                                       

Suspensión  3 días                                         

Cambio de ambiente pedagógico en 

situaciones de especial gravedad                                 

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, etc.                                       

Acortamiento de jornada escolar.              

Suspensión temporal con portafolio de 

evaluación.                                                        

Citación a apoderado.                   

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas a través del proceso de 

mediación escolar.                      

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                     

Servicio comunitario.                                       

Suspensión  3 días                                         

Cambio de ambiente pedagógico en 

situaciones de especial gravedad                                 

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, 

etc.                                       

Acortamiento de jornada escolar.              

Suspensión temporal con portafolio de 

evaluación.                                                        

Agredir verbal o 

psicológicamente; 

amedrentar, amenazar, 

chantajear, acosar o 

burlarse de un/una 

estudiante u otro miembro 

de la comunidad 

educativa

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Derivación a 

Convivencia escolar

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderado.                   

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas a través del proceso de 

mediación escolar.                      

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                     

Servicio comunitario.                                       

Suspensión  3 días                                         

Cambio de ambiente pedagógico en 

situaciones de especial gravedad                                 

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, etc.                                       

Acortamiento de jornada escolar.              

Suspensión temporal con portafolio de 

evaluación.                                                        

Citación a apoderado.                   

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas a través del proceso de 

mediación escolar.                      

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                     

Servicio comunitario.                                       

Suspensión  3 días                                         

Cambio de ambiente pedagógico en 

situaciones de especial gravedad                                 

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, 

etc.                                       

Acortamiento de jornada escolar.              

Suspensión temporal con portafolio de 

evaluación.                                                        

Respetar a todos los 

miembros de la unidad 

educativa en su integridad 

física y psicológica B
u

e
n

 t
ra

to



Proporcionar líquidos, 

alimentos en mal estado, 

cualquier sustancia o 

desecho, con la intención 

de hacer daño a cualquier 

miembro de la 

comunidad.

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderado.                   

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas a través del proceso de 

mediación escolar.                      

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                     

Servicio comunitario.                                       

Suspensión  3 días                                         

Cambio de ambiente pedagógico en 

situaciones de especial gravedad                                 

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, etc.                                       

Acortamiento de jornada escolar.              

Suspensión temporal con portafolio de 

evaluación.                                                        

Citación a apoderado.                   

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas a través del proceso de 

mediación escolar.                      

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                     

Servicio comunitario.                                       

Suspensión  3 días                                         

Cambio de ambiente pedagógico en 

situaciones de especial gravedad                                 

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, 

etc.                                       

Acortamiento de jornada escolar.              

Suspensión temporal con portafolio de 

evaluación.                                                        

Fugarse de 

establecimiento

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación apoderado/a.                   

Derivación a dupla psicosocial                                     

Evaluar medida de protección.                 

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, etc. 

Citación apoderado/a.                   

Derivación a dupla psicosocial                                     

Evaluar medida de protección.                 

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, 

etc. 

Promover, portar, vender, 

consumir drogas, licitas. 

Cigarros. Alcohol.

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Derivación a 

Convivencia escola

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación apoderado/a.                   

Derivación a dupla psicosocial                                     

Evaluar medida de protección/ Denuncia.                                  

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, etc. 

Citación apoderado/a.                   

Derivación a dupla psicosocial                                     

Evaluar medida de protección/ Denuncia.                                  

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, 

etc. 

Respetar a todos los 

miembros de la unidad 

educativa en su integridad 

física y psicológica B
u

e
n

 t
ra

to

Mantener conductas de auto-

cuidado físico y psicológico

B
u

e
n

 f
u

n
c
io

n
a
m

ie
n

to



Peleas concertadas o no, 

fuera o dentro del 

establecimiento

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderados.                            

Suspensión 2 a 3 días.                             

Denuncia si corresponde.                        

Cambio de ambiente pedagógico.             

Derivación a especialistas.                                                              

Suspensión con protocolo de evaluación.

Citación a apoderados.                            

Suspensión 2 a 3 días.                             

Denuncia si corresponde.                        

Cambio de ambiente pedagógico.             

Derivación a especialistas.                                                             

Suspensión con protocolo de evaluación.                                   

Condicionalidad 

Portar elementos corto 

punzantes, armas (de 

fuego, balines, salva) u 

objetos contundentes 

(dagas, cuchillos, armas 

blancas, cadenas, 

manoplas, mariposa, 

navaja y otros.

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación apoderado/a.                   

Derivación a dupla psicosocial                                     

Evaluar medida de protección/ Denuncia.                                  

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, etc.                                                           

Cambio de ambiente pedagógico.                                                                         

Suspensión con protocolo de evaluación.

Citación apoderado/a.                   

Derivación a dupla psicosocial                                     

Evaluar medida de protección/ Denuncia.                                  

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, 

etc.                                                           

Cambio de ambiente pedagógico.                                   

Condicionalidad                                        

Suspensión con protocolo de evaluación.

Mentir comprometiendo la 

integridad moral del 

profesor/a o a otro 

miembro de la escuela. 

La mentira debe ser 

acreditada por protocolo 

de investigación.

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Derivación a 

Convivencia escolar

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderado.                      

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas.                                      

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                     

Servicio comunitario.                                       

Suspensión  3 días                                                                     

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, etc.                                                                                   

Citación a apoderado.                      

Reparar pidiendo disculpas privadas y/o 

públicas.                                      

Participar en programas de ayuda 

presentes en el establecimiento 

(socia/psicologico/pedagogica,etc).                     

Servicio comunitario.                                       

Suspensión  3 días                                                                     

Derivación a especialistas: neurólogo, 

psicólogo, psiquiatra, asistente social, 

etc.                                                                                   

B
u

e
n

 f
u

n
c
io

n
a
m

ie
n

to

Cuidarán la integridad y buen 

prestigio del establecimiento

Buen 

Trato



Agredir físicamente 

golpear o ejercer violencia 

en contra de un 

estudiante o cualquier 

otro miembro de la 

comunidad educativa

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderados.                            

Suspensión 2 a 3 días.                             

Medida de protección / Denuncia si 

corresponde.                                Cambio 

de ambiente pedagógico.             

Derivación a especialistas.                                                             

Suspensión con protocolo de evaluación.

Citación a apoderados.                            

Suspensión 2 a 3 días.                             

Medida de protección / Denuncia si 

corresponde.                                Cambio 

de ambiente pedagógico.             

Derivación a especialistas.                                                            

Suspensión con protocolo de evaluación.                         

Condicionalidad  

Practican actitudes de 

respeto, tolerancia y 

aceptación de la diversidad

Realizar actos de 

connotación sexual sean 

estos tocaciones, 

relaciones sexuales, 

desvestir o mandar a 

alguien a quitarse la ropa

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderados.                            

Suspensión 2 a 3 días.                             

Medida de protección / Denuncia si 

corresponde.                                 

Cambio de ambiente pedagógico.             

Derivación a especialistas.                                                            

Suspensión con protocolo de evaluación.

Citación a apoderados.                            

Suspensión 2 a 3 días.                             

Medida de protección / Denuncia si 

corresponde.                                Cambio 

de ambiente pedagógico.             

Derivación a especialistas.                      

Condicionalidad                                        

Suspensión con protocolo de evaluación.

Cuidar y respetar los 

distintos espacios públicos

Portar, transmitir, 

difundir, exhibir, 

promocionar pornografía

Derivación a 

Convivencia escolar  

Abrir protocolo de 

investigación.  

Registrar anotación 

en la hoja de vida               

Notificar a profesor/a 

jefe.                  

Citación del 

Apoderado/a 

Profesores o cualquier 

miembro de la comunidad 

que conozca del caso.  

Inspector General             

Encargada de 

convivencia escolar

Citación a apoderados.                            

Suspensión 2 a 3 días.                             

Medida de protección / Denuncia si 

corresponde.                                 

Cambio de ambiente pedagógico.             

Derivación a especialistas.                                                              

Suspensión con protocolo de evaluación.

Citación a apoderados.                            

Suspensión 2 a 3 días.                             

Medida de protección / Denuncia si 

corresponde.                                Cambio 

de ambiente pedagógico.             

Derivación a especialistas.                                                              

Suspensión con protocolo de evaluación.                          

Condicionalidad

F
u

n
c
io

n
a
m

ie
n

to

Cuidarán la integridad y buen 

prestigio del establecimiento

Buen 

Trato



1er Ciclo 2do Ciclo

Abuso sexual de un estudiante 

infringido por otro estudiante

Derivación a Convivencia 

escolar                          Abrir 

protocolo de investigación.                        

Notificar a profesor/a jefe.                   

Equipo directivo.            

Inspectoría.              Encargada 

de convivencia escolar.                     

Profesores jefes o de asignatura

Citación de apoderados/as.       Medida 

de proteccción/ Denuncia 

correspondiente.                    Protocolo 

de confidencialidad.    Separación del 

plantel como protección.

Citación de apoderados/as.       

Medida de proteccción/ Denuncia 

correspondiente.                    

Protocolo de confidencialidad.    

Separación del plantel como 

protección.

Agresión con arma (blanco, 

cortopunzante u objeto 

contundente) entre 

estudiantes.

Derivación a Convivencia 

escolar                          Abrir 

protocolo de investigación.                        

Notificar a profesor/a jefe.                   

Equipo directivo.            

Inspectoría.              Encargada 

de convivencia escolar.                     

Profesores jefes o de asignatura

Citación de apoderados/as.       Medida 

de proteccción/ Denuncia 

correspondiente.                    Protocolo 

de confidencialidad.    Separación del 

plantel como protección.

Citación de apoderados/as.       

Medida de proteccción/ Denuncia 

correspondiente.                    

Protocolo de confidencialidad.    

Separación del plantel como 

protección.

Exposición, sin consentimiento 

de compañeros/ as, en 

fotografías o videos de 

connotación sexual en redes 

sociales.

Derivación a Convivencia 

escolar                          Abrir 

protocolo de investigación.                        

Notificar a profesor/a jefe.                   

Equipo directivo.            

Inspectoría.              Encargada 

de convivencia escolar.                     

Profesores jefes o de asignatura

Citación de apoderados/as.       Medida 

de proteccción/ Denuncia 

correspondiente.                    Protocolo 

de confidencialidad.    Separación del 

plantel como protección.

Citación de apoderados/as.       

Medida de proteccción/ Denuncia 

correspondiente.                    

Protocolo de confidencialidad.    

Separación del plantel como 

protección.

Venta de droga al interior de la 

escuela (licitas o ilícitas)

Derivación a Convivencia 

escolar                          Abrir 

protocolo de investigación.                        

Notificar a profesor/a jefe.                   

Equipo directivo.            

Inspectoría.              Encargada 

de convivencia escolar.                     

Profesores jefes o de asignatura

Citación de apoderados/as.       Medida 

de proteccción/ Denuncia 

correspondiente.                    Protocolo 

de confidencialidad.    Separación del 

plantel como protección.

Citación de apoderados/as.       

Medida de proteccción/ Denuncia 

correspondiente.                    

Protocolo de confidencialidad.    

Separación del plantel como 

protección.

Respetar a todos los miembros de 

la unidad educativa en su 

integridad física y psicológica

B
u

e
n

 t
ra

to

En cualquiera de las faltas gravísimas realizadas en la Educación Parvularia se realizarán las siguientes acciones
Citación de apoderado/a o adulto significativo. Derivar a redes de apoyo. 

Medida de protección. Denuncia por posible vulneración de derechos.

FALTAS GRAVÍSIMAS

Son aquellas faltas que requieren de un procedimiento de alta complejidad, que implique denuncia e incluso, por resguardo de los involucrados, separación inmediata del plantel, mientras se realiza el 

debido proceso.

Norma Descripción de la falta
Procedimientos de medias 

administrativas
Responsables

ACCION REMEDIAL Y/O FORMATIVA

Conducta esperada



1er CICLO y Educación 

parvularia 2do CICLO

Apoderado/a interpela, amenaza y/o denosta a 

otro/s apoderado/a/s a través de grupo de 

whatsapp de apoderados de curso.

Abrir protocolo de 

investigación

Inspector general. -

Encargada de 

convivencia.     

Equipo directivo.

Cambio de apoderado/a    

Prohibicion de ingreso al 

establecimiento               

Denuncia a carabineros 

Cambio de apoderado/a    

Prohibicion de ingreso al 

establecimiento               

Denuncia a carabineros 

Funcionario agrede física o verbalmente a 

estudiante

Abrir protocolo de 

investigación

Inspector general. 

Encargada de 

convivencia.     

Equipo directivo.

Amonestación verbal   

Amonestación escrita          

Denuncia                           

Sumario

Amonestación verbal   

Amonestación escrita          

Denuncia                                 

Sumario

Funcionario agrede física o verbalmente a 

apoderado

Abrir protocolo de 

investigación

Inspector general. -

Encargada de 

convivencia.     

Equipo directivo.

Amonestación verbal   

Amonestación escrita          

Denuncia                           

Sumario

Amonestación verbal   

Amonestación escrita          

Denuncia                           

Sumario

Conducta Esperada

Respetar a todos los 

miembros de la unidad 

educativa en su 

integridad física y 

psicológica 

B
u

e
n

 t
ra

to
 

FALTAS PROTAGONIZADAS POR ADULTOS 

Son aquellas faltas que requieren de un procedimiento de alta complejidad, que implique denuncia e incluso, por resguardo de los involucrados, separación inmediata del plantel, 

mientras se realiza el debido proceso

Norma Descripción de la Falta 

Procedimientos 

de medias 

administravitas Responsables 

ACCION REMEDIAL Y/O FORMATIVA

Inspector general  

Encargada de 

convivencia    

Profesor/a jefe 

Equipo directivo

Cambio de apoderado/a    

Prohibicion de ingreso al 

establecimiento               

Denuncia a carabineros 

Apoderado llama la atención a estudiante que no 

es su pupilo.

 Abrir protocolo de 

investigación

Inspector general  

Encargada de 

convivencia

Dialogo con apoderado/a 

Solicitud de disculpas públicas 

Cambio de apoderado/a 

Cambio de apoderado/a    

Prohibicion de ingreso al 

establecimiento               

Denuncia a carabineros 

Dialogo con apoderado/a 

Solicitud de disculpas públicas 

Cambio de apoderado/a 

Abrir protocolo de 

investigación                   

Cambio de 

apoderado 

Cambio de apoderado/a    

Prohibicion de ingreso al 

establecimiento               

Denuncia a carabineros 

Abrir protocolo de 

investigación

Inspector general  

Encargada de 

convivencia   

Equipo directivo

Cambio de apoderado/a    

Prohibicion de ingreso al 

establecimiento               

Denuncia a carabineros 

Cambio de apoderado/a    

Prohibicion de ingreso al 

establecimiento               

Denuncia a carabineros 

Cambio de apoderado/a    

Prohibicion de ingreso al 

establecimiento               

Denuncia a carabineros 

Apoderado agrede física, verbal o 

psicológicamente, amenaza, amedrenta a 

funcionario, independiente de la vía utilizada

Apoderado insulta, amenaza, agrede física o 

verbalmente a estudiante

Apoderado se concerta con otros para tomar 

medidas en contra de estudiantes independiente 

del medio utilizado.

Abrir protocolo de 

investigación

Inspector general  

Encargada de 

convivencia    

Profesor/a jefe 

Equipo directivo



Funcionario agrede sexualmente a estudiante
Abrir protocolo de 

investigación

Encargada de 

convivencia.     

Equipo directivo.

Denuncia                                           

Sumario

Denuncia                                           

Sumario

Funcionario agrede física o verbalmente a otro 

funcionario

-Informar a 

Dirección. -Abrir 

protocolo de 

investigación. -

Informar a 

CODEDUC. -

Derivar a 

Educación, RRHH 

y/o Jurídica, según 

corresponda.

-Directora
Denuncia                                           

Sumario

Amonestación verbal   

Amonestación escrita          

Denuncia                                 

Sumario

Funcionario es víctima de acoso laboral o sexual 

de parte de jefatura, par, funcionario de otro 

estamento.

-Informar a 

Dirección. -Abrir 

protocolo de 

investigación. -

Informar a 

CODEDUC. -
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Se consideran circunstancias atenuantes las siguientes:  

a)      El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 

b)      La falta de intencionalidad en el hecho. 

c)      De haber precedido, de parte del ofendido, provocación o amenaza proporcionada la conducta indebida. 

d)      Si ha procurado con esmero reparar el mal causado o impedir sus posteriores consecuencias. 

e)      Irreprochable conducta anterior.  

Se considera circunstancias agravantes las siguientes:  

a)      La premeditación del hecho. 

b)      Abusar de la relación de poder asociada a su género o de sus fuerzas. 

c)      La reiteración del mismo hecho. 

d)      La reiteración de una falta.  

e)     Toda reiteración de una falta agrava la misma, por lo tanto, la reiteración de una falta leve será considerada como grave 

*Se entenderá reiteración de una falta cuando existe la repetición de una acción, posterior a una medida formativa o 

Atenuantes:  

Agravantes:  


